RES. 1320/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0002307, Ent. N° 1827/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2018, convocada para la ejecución de obras de demarcación de zonas en el pavimento de Rutas Nacionales con pintura para aplicación en frio y en caliente, por el plazo de doce meses, financiada con Préstamo BID Nº 2677/OC-UR Programa Infraestructura Vial II;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de agosto de 2018, se presentaron las firmas SERVIAM S.A. y BORDONIX S.A.;

 2) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11 de febrero de 2019, del cual surge que:

2.1) la evaluación de cada oferta se realizó según lo establecido en las cláusulas 3 a 37.1 de la Sección I, la Sección Il, Sección lll del Pliego y el Comunicado Nº 1;
2.2) la División Mantenimiento -Departamento Seguridad en el Tránsito, informó que ambas empresas cumplen en su totalidad con las especificaciones técnicas;
2.3) la citada Comisión, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma SERVIAM S.A. por un monto total de $ 51.995.314,24 IVA y leyes sociales incluidos, precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos por cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación y ajustarse sustancialmente a las bases del llamado, por el plazo de doce meses;

2.4) se controló que la preadjudicataria cumpliera con lo establecido en las Guías para combatir la corrupción previstas por el Banco Mundial y que no estuviera en su lista de penalizaciones;
2.5) se sugiere que en caso que dicha empresa resultara adjudicataria, se le solicite la certificación por Contador Público actualizada respecto al capital de trabajo de que dispone o bien de las líneas de crédito otorgadas específicas para la ejecución del contrato, dentro de los 10 días hábiles de realizada el acta de inicio de los trabajos, a ser controlado por la División Gestión Administrativa Financiero Contable - Departamento Contaduría;
3) que consta Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo adjudicando el llamado en favor de SERVIAM S.A., de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y, autorizando la inversión total de $ 57.194.845,66 la cual se discrimina de la siguiente manera: $ 42.619.110,03 para Suministro y Servicio,  $ 9.376.204,21 para IV.A. (22%) y $ 5.199.531,42 para Imprevistos (10%). Dicha erogación, más lo mayores costos resultantes será atendida con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015 con Financiación 1.1 Rentas Generales y 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos;
4) que se agregan Documentos de Afectación Nos. 436 y 437 de fecha 9 de abril de 2019, suscritos y confirmados, con cargo al Inciso 10, UE 003, Dirección Nacional de Vialidad, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del Gasto 387 Vías de comunicación, por $ 901.639 con Financiamiento 1.1. Rentas Generales y por $ 4.098.361 con Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos”, respectivamente;
5) que el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 13 de marzo de 2019, manifiesta que: 

5.1) no tiene objeciones que formular al llamado por un monto de                      $ 51.995.314,24, IVA y leyes sociales incluidos, por un plazo de ejecución de 12 meses; 

5.2.) la fecha máxima prevista para la ejecución de este contrato excede la fecha máxima prevista en el contrato de préstamo para el reconocimiento de gastos pasibles de ser incluidos en el financiamiento; por lo que los gastos derivados de este contrato en que se incurra con posterioridad a la última fecha mencionada deberán ser atendidos con otros recursos distintos al financiamiento;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo;
                                   2) que la administración nada informa respecto al plazo de ejecución de obras que no cubre el convenio, por vencimiento del plazo del Préstamo BID Nº 2677/OC-UR Programa Infraestructura Vial II; ni el monto que dicho Préstamo no cubrirá;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta $ 57.194.845,66 (IVA, leyes sociales y 10% para imprevistos incluidos), más los mayores costos, a favor de la firma SERVIAM S.A., por el plazo de vigencia del Préstamo BID Nº 2677/OC-UR Programa Infraestructura Vial II, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, la inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE de la adjudicataria, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 y del SNIP;

2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CLC
